
    

Documentación que debe presentar el solicitante: 
1. Fotocopia del documento identidad. 
2. Fotocopia de la titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad  laboral del personal contratado con cargo a 
proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre la UDC y los sindicatos CCOO 
y CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

 

ANEXO III 
 CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 

 
Referencia ayuda: ED431F 2023/30 
Título: Ayudas para la consolidación y estructuración de unidades de investigación competitivas y otras acciones 
de fomento en las universidades del SUG, en los organismos públicos de investigación de Galicia y en otras 
entidades de I+D+i para el 2023 
Línea de investigación / Servicios científico-técnicos: Modalidad C: Personal Investigador con Trayectoria 
Excelente 
PERÍODO AYUDA:         INICIO:  01/01/2023           FIN: 20/11/2027 
CENTRO Inv. Principal: CICA-Centro Interdisciplinar de Química e Biologia 
OBJETO DEL CONTRATO: Ayudante de apoyo a la investigación 
Colaborador/a en las tareas del (proyecto/convenio) de investigación que se indica.  
LUGAR Y HORARIO: CICA- Centro Interdisciplinar de Química e Biología. Lunes a viernes de 9h-14h y 16h-18:00h 
GRUPO DE COTIZACIÓN EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: GRUPO III 
CATEGORÍA PROFESIONAL *(ACUERDO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 SOBRE EL PERSONAL CONTRATADO CON 
CARGO AL CAPÍTULO VI DE LOS PRESUPUESTOS DE LA UDC) 
Investigador/a asociado/a                               Investigador/a en formación  * Requiere matrícula programa doctorado SUG    
Técnico/a de apoyo a la investigación           Ayudante de apoyo a la investigación   
Técnico/a administrativo/a                             Ayudante administrativo/a              
JORNADA Tiempo Completo:  Tiempo Parcial:  FECHA APROX. INICIO CONTRATO: 01/11/2024 
TIPO DE CONTRATO:         Indefinido   
                                         

Duración determinada  
FECHA FIN CONTRATO:       

RETRIBUCIONES BRUTAS : 1400,00 €/mes (suma de sueldo y parte proprocional de la extra)* 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 0599 541A 6490206 
* El pago de la retribución se realizará en 12 mensualidades (se incluye en cada mensualidad la parte proporcional de la paga 

extraordinaria correspondiente) 

REQUISITOS 
TITULACIÓN: COU, Bachillerato, FPII o CFGS 
REQUISITOS: Los requisitos descritos en la MEMORIA anexa deben de haberse cumplido en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
LUGAR:   Sede electrónica de la UDC.  
Dirigidas al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, con la Referencia de la convocatoria. 
PLAZO:  5 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede electrónica de la UDC. 

ÓRGANO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN 
COMISIÓN DE SELECCIÓN (mínimo tres titulares y tres suplentes): Titulares: Juan Antonio Fafian Labora (PR-RC), María 
del Carmen Arufe Gonda (TIT-UN), Susana Sangiao Alvarellos (TIT-UN). Suplentes: Francisco Javier del Toro (CAT-
EU), Ángel Jose Vizoso Vázquez (AXU-DR), Aurora Rodríguez Rodríguez (PR-RC) .  
LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: Tablón de anuncios de la Sede electrónica de la UDC. 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 2024/CP/203 (ED431F 
2023/30) 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.-  Con fecha 13/09/2024 se publica en el TEO la convocatoria de contratación 
2024/CP/203 Cov. Contrat. CICA Ayudante de Apoyo a la Investigación a tiempo 
completo. 

SEGUNDO.- Con fecha 10/10/2024 se publica la  propuesta de resolución provisional, 
en la que figuran las personas candidatas seleccionadas por orden decreciente de 
puntuación concediéndose un plazo de cinco días hábiles para presentar alegaciones 
ante la Comisión. 

TERCEIRO.- Con fecha 24/10/2024 se publica la propuesta de resolución definitiva junto 
con el acta de puntuaciones. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Habiéndose cumplido las exigencias y condiciones establecidas en el Reglamento de 
contratación de personal laboral en el capítulo 6 para proyectos, ayudas y convenios de 
investigación y transferencia de conocimiento, aprobado en el Consejo de Gobierno de 
5 de junio de 2024, y constando motivación necesaria y suficiente en la formulación de 
la propuesta de resolución definitiva por la Comisión de Selección, es necesario resolver 
la presente convocatoria y adjudicar el contrato a la persona seleccionada por dicha 
Comisión. 

Por lo expuesto,  

RESUELVO adjudicar el contrato en favor de: 

Rocío Mato Basalo con documento de identidad ***5951** 

 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector en un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el TEO. 

A Coruña, en la fecha de la firma digital 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA  

 

Código Seguro De Verificación L/lhLKDjrJ3AfOZB4RhGGg== Estado Data e hora

Asinado Por Vicerr. de Investigación e Transferencia  - Jerónimo Puertas Agudo Asinado 28/10/2024 08:55:27

Observacións Páxina 1/1

Url De Verificación https://sede.udc.gal/services/validation/L/lhLKDjrJ3AfOZB4RhGGg==
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